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Asunto; Notificación poravios- 
Oestino; María Isabel Camacho Gómez 
Anexos: 14 Folios 
Dep: Subgerencia de Gestión Pre
RAD: EXTS22-0001743

Señores;
María Isabel Camacho Gómez 
Olga Lucia Camacho Gómez 
Fernando Camacho Gómez
KR 16 No. 24 42 
Ciudad.

CORREO CERTIFICADO

NOTIFICACION POR AVISO 
Expropiación ID LA-ES13D-1023-006103003011

La Empresa Metro de Bogotá, expidió la Resolución No. 105 del 4 de marzo de 2022 "Por medio de 
la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la ejecución del 
Proyecto Primera Línea del Metro de Bogofó D.C. - ID LA-ES13D-1023-006103003011 - CHIP 
AAA0072LUKL", expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la KR 16 No. 
24 42 de Bogotá D.C., identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C-725683 y CHIP 
AAA0072LUKL, correspondiente al ID LA-ES13D-1023-006103003011.

De acuerdo con los postulados normativos de los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, se remitió 
oficio para citación personal del anterior acto administrativo a MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ 
C.C. 51.681.226, OLGA LUCIA CAMACHO GÓMEZ C.C. 51.712.935, FERNANDO CAMACHO 
ACEVEDO C.C. 17.134.857, en calidad de titulares del derecho real de dominio del predio objeto de 
adquisición, mediante oficio No. EXTS21-0001359 del 9 de marzo de 2022 a la dirección del predio 
KR 15 No. 24 42 de Bogotá D.C., enviado por correo certificado por la empresa de mensajería 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., el cual fue entregado al destinatario conforme al respectivo 
certificado de la guía No. RA361141787CO.

En tal virtud, la Empresa Metro de Bogotá, procede a realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN 
POR AVISO en aplicación del artículo 69 de la Ley 1437'de 2011, así;

AVISO

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible la notificación del señor personal del anterior 
acto administrativo a MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ C.C. 51.681.226, OLGA LUCIA CAMACHO 
GÓMEZ C.C. 51.712.935, FERNANDO CAMACHO ACEVEDO C.C. 17.134.857, se procede a realizar la 
correspondiente NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 105 del 4 de marzo de 2022 "Por 
medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para la 
ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. - ID LA-ES13D-1023-006103003011
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- CHIP AAA0072LUKL", expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la KR 
16 No. 24 42 de Bogotá D.C., identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-725683 y CHIP 
AAA0072LUKL, correspondiente al ID LA-ES13D-1023-006103003011.

i
La presente notificación se considerará cumplida, al finalizar el día siguiente a la última fecha de 
entrega de este aviso en la dirección; KR 16 No. 24 42 de Bogotá D.C.; de conformidad con,el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo'fLey 1437 de 
2011). .

Contra el acto administrativo objeto de notificación procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de acuerdo con el artículo 69'de la Ley 388 de 
1997, en concordancia con el inciso final del artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para notificar el acto administrativo en mención, se anexa copia de la Resolución No. 105 del 4 de 
marzo de 2022 y Formato de descuentos No. ID LA-ES13D-1023-006103003011 del 2 de marzo de 
2022.

De no surtirse la presente notificación, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011, con la publicación en las carteleras y en página WEB de la Empresa Metro de Bogotá S.A. 
www.metrodeboeota.eov.co, en el link www.metrodeboeota.eov.co/contént/notificacíón-aviso. de 
la Resolución No. Resolución No. 105 del 4 de marzo de 2022 y Formato de descuentos No. ID LA- 
ES13D-1023-006103003011 del 2 de marzo de 2022, por el término de cinco (5) días-hábíles.

Cordialmente,
I

f « 0 di. k ^
M OA'Ca

MÓNICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA
Subgerente de Gestión Predial 
Empresa Metro de Bogotá

■ Proyectó: Leidy Viviana Avila López. - Abogada Contratista Grupo Expropiaciones SGP, 
Revisó: Juan Pablo Vargas Gutiérrez. Abogado Contratista Grupo Expropiaciones SGP.
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RESOLUCIÓN FJo 0 1 0 5 DE 2022
BOGOTíy\

<0 4 MAR 2022 >
"Por medio dé la cual se ordena expropiar por vía administrativo un inmueble requerido para 

la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 
con el número LA-ES13D-1023-C06103003011 -RT1023 - CbipAAA0072LUKL "

EL SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

En uso de sus facultades legales y estatutarias, delegada por el Gerente General de la Empresa 
Metro de Bogotá SjA., conforme a sus facultades legales y estatutarias especialmente las 
conferidas por el numeral 8“ del artículo 3“ dei Acuerdo Distrital 642 de 2016, el numeral 8* 
de! artículo 7“ y numeral 6' del articule 47 de los Estatutos de la Empresa Metro ce Bogotá 
S.A., artículo 14del Acuerdo 007 de 2021 expedido por la Junta Directiva de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A., en cpnpordancia con lo establecido por la Ley 9 de 1989, ia ley 38S ce 1997 y 
la Ley 1682 de 2013; modificada por las leyes 1742 del 2014 y 1882 de 2018, y de acuerdo a la 
Resolución 1010 del 03 de noviembre de 2021 "Por medio de la cual se realizan unas 
delegaciones", en representación de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el artículo I® del 
Acto Legislativo 1 de 1999, prescribe que: "(...) Por motivos de utilidad oública o de interés 
social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnizac¡ón.previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad y de! cfectado. 
En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa administrativa, incluso respecto del 
precio."

Que el artículo 3. de la Ley 388 de 1997, consagra que "elordenamiento del territorio constituye 
en su conjunto una función pública, pare el cumplimiento de los siguientes fines: 1. Posibilitar 
a ios habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y demás espacios 
públicos, y su destinación aí uso común, y hacer efectivos los derechos constitucionales de ¡a 
vivienda y los servicios públicos domicilicrios. (...)"

Que el Capítulo Vil! de la Ley 388 de 1997, establece el procedimiento para llevar s cabo la 
expropiación administrativa, cuando exstan motivos de utilidad pública o de interés social
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. Ü 1 0 5’'DE 2022

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con el número ID ■LA-ES13D-1023'006103C03011- CHp AAA0072LUKL "

'i
para la adquisición de inmuebles y Terrenos necesarios para los fines previstos en el artículo 
SSibídem.

Que de conformidad con el articule 58 Ibídem, existen motivos de utilidad pública o interés 
social pars decretar la expropiación de inmuebles para destinarles; entre otros, a la "...c) 
Ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos 
urbanos"; y a la "...e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas 
de transporte masivo...".

Que el artículo 63 de la Ley 388 de 1997, establece que existen motivos de utilidad pública o 
de interés social para expropiar por vía administrativa el derecho ce propiedad-y los demás 
derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las reglas señaladas por la 
citada Ley, la autoridad administrativa competente considere que existen especiales 
condiciones de urgencia, siempre v cuando la finalidad corresponda a las contenidas, entre 
otros, en los literales c) y e) del artículo 58 de la misma norma.

Que el Coicejo Distrital de Bogotá D.C, mediante Acuerdo Distrital 15 de 1999, facultó al 
Alcalde Mayor, para declarar las condiciones de urgencia que autoriza la Expropiación 
Administrativa.

Que el artículo 65 ibídem define los criterios para la ceclaratoria ds urgencia, dentro de los 
cuales se encuentra las consecuencias lesivas que se producirían por la excesiva dilación en 
las actividades de ejecución del pian, programa, proyecto u obra y la prioridad otorgada a ias 
mismas que requieren la utilización del sistema expropiatorio en les planes y programas de la 
respectiva entidad territorial o metropolitana, según sea el caso.

Que mediante el Decreto Distrital 318 de 2017, el Alcalde Mayor declaró las cótidióiones de 
urgencia por razones de utilidad pública e interés social, para la adquisición de los inmuebles 
requeridos para la ejecución de obras del Proyecto de la Primera .ínea del Metro de Bogotá 
D.C.
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CONTINUACIÓN DE U RESOLUCIÓN No.O 1 0 5 DE 2022

"Por medio de lo cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución de! Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 

con el número ID -ÍA-ES13D-1023-006103003011~ Chip AAA0072LUKL"
4

\ .
Que mediante el Decreto Distrital 634 de 2017, "Por medio dsl cual se modifica el Decreto 318 
de 2017, con el objetó de integrar al anuncio del Proyecto de la Primera Línea del Metro de 
Bogotá, ¡a implemeñtación del Ramal Técnico de Conexión y la localización del Patio Talled' el 
Alcaide Mayor adicionó el parágrafo segundo, el cual reza "La implementación del Rama! 
Técnico de Conexión y la localización del Patio Taller de la PLMB, se integra al anuncio de! 
proyecto conforme al resultado..."

Que mediante Resolución 172 de 2018, expedida por la Empresa Metro de Bogotá S.A., "Por 
medio del cual se adoptan el Decreto 577 de 2013, modificado por los Decretos Distritales 318 
de 2017, y 63^ de 2017 que dieron ql Anuncio del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá 
D.C., y declararon la existencia de especiales condiciones de urgencia por motivos de utilidad 
pública e interés social paro la adquisición de los predios necesarios para la ejecución del 
proyecto, y se dictan otros disposiciones", dispuso "(...) Adoptar los motivos de utilidad pública 
e interés socicldepretados por el Decreto Distrital 577 de 2013, modificado por los Decretos 
Distritales 318 de 2017, y 634 de 2017 del proyecto de la Primera Línea del Meto de Bogotá, 
cuyo trozado general se preciso y adopta en tos decretos ya mencionados en la presente 
Resolución, y se enmarca en ¡os literales c) y e) del artículo 58 de ¡a ley 388 de 1997, que 
señalan: z) Ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de
espacios públicos urbanos; (...) e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial 
y de sistemas de transporte masivo

Que declaradas las condiciones de urgencia y con base en lo previsto en el artículo 59 de la 
Ley 388 de 1997, la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., creada mediante Acuerdo Distrital 642 
de 2016, tiene como objeto realizar la planeacicn, estructuración, construcción, operación, 
explotación y mantenimiento de las líneas de metro, y como una de sus funciones la de 
decretar la expropiación administrativa de los inmuebles requeridos para el cumplimiento de 
su objeto.

Que en virtudíde lo anterior, la Empresa Metro de Bogotá S.A. necesita adquirir por motivos 
de utilidad pública e interés social, y para la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro 
de Bogotá, el siguiente inmueble:
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CONTINUACIÓN DELA RESOLUCIÓN No. 0 1 OS DE 2022

"Por medio de ¡o clcI se ordena expropiar por vía administrativa un inmuebie requerido para 
la ejecución dei ñroyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 

con el número ID -LA-¿S13D-1023-0Ó610300úi011- Chip AAAQ072LUKL''

IDENTIFICACION PLENA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO
j

1) MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ: CC. 51.681.226 - 
125%)

2) OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ :C.C. 51.712.935- (25%)
3) FERNANDO CAMACHO ACEVEDO : C.C .17.134.857 - 150%)

NOMBRES DE TITULARES 
DE LOS DERECHOS E 
IDENTIFICACION

ID -U-ES13D-1023-006103003011-RT1023PREDIO IDENTIFICADO:
AAA0072LUKLCHIP:

FOLIO DE MATRÍCULA 50C-725683
No.:

KR 16 No. 24 42NOMENCLATURA:
ÁREA DE TERRENO 257,10 M^

24 14 23CEDULA CATASTRAL
Área: SOg.Slm^
Cl; Construcción 379.53m^ 
C2; Construcción 130.28m^

ÁREA CONSTRUIDA: 
Según ficha predial ID -LA- 
ES13D-1023-
006103003011 del 11 de 
diciembre de 2013.

V i* ?. i ■ «r'' í*’
ZDl: Zona dura en concreto 3.79m^ 
ZD2: Zona dura en adoquín 55.02m^ 
ZD3: Zona dura 1.50m^
M: P/atera: 0.54m^
CM: Cerramiento: 13.65m^
E: Enramada: 6.58

LINDEROS ESPECÍFICOS: 
Según ficha predisl ID -LA- 
ES13D-1023-
006103003011 del 11 de 
diciembre de 2013

POR EL NORTE: En longitud de 25.20m linda, con predio 
006103003012-luis Fernando Rochamuneton. POR EL SUR: En 
lorgi'ud de 26.20m linda con predio 006103003010 - Sonia 
Candelaria Heidmann de Espinosa. POR EL ORIENTE: En 
longitud de 10.04m linda con predio 006103003027 -

Formato GL-FR-012_V5 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.O 1 0 5 DE 2022

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Linea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con élnúméro ID -LA-ES13D-1023~0061030030n- Chip AAA0072LUKL"

Universidad Cooperativa de Colombia. POR EL OCCIDENTE; En 
longitud lO.OOm con la carrera 16.

LINDEROS: Según la E.P. 
m 3536 del 24 de 
septiembre de 1998 de la 
notarla 8 de Bogotá 
{anotación No, 4) y la E.P. 
1034 del 4 de junio de 
2007 de la notaría 44 de 
Bogotá (anotación No. 6)

POR EL OCCIDENTE: En una extensión de diez metros (10,00 
mts) con la carrera dieciséis (16); POR EL ORIENTE: En una 
extensión de diez metros con cuatro centímetrcs (10,04 mts) 
con lotes cinco, seis y siete (5, 6 y 7) de la misma urbanización; 
POR EL NORTE: En una extensión de veinticinco metros con 
veinte centímetros (25,20 mts) con el lote numero { 20) que 
fue de Manuel Roca castellanos y luego de Jorge Gaona Brayer, 
POR EL SUR: con una extensión de veintiséis metros con 
veintidós centímetros (26,22 mts) con el lote No. 18 de la 
misma urbanización.

*. * -
i

: m
TRADICIÓN: Los titulares inscritos del derecho real de dominio son el señor 

Fernando Camacho Acevedo, Maria Isabel Camacho Gómez y 
Olga Lucia Camacho Gómez, quienes adquirieron el inmueble
así:

• Fernando Camacho Acevedo: adquirió en común y 
proindíviso por compra que hiciera junto con el señor 
Juan José Camacho Acevedo, med arte escritura | 
pública No. 3536 del 24 de septiembre de 1998 de la j 
Notaría 8 de Bogotá, acto debidamente registrado en la j 
anotación No. 4 del folio de matrícula irmobiliaria No. 
50C-725683.

• Maria Isabel Camacho Gómez y Olga Lucia Camacho 
Gómez adquirieron un veinticinco (25%) por ciento

ti

- * ii

í-il
!■

Formato GL-FR-012_V5 
Página 5 de 25

M
Cirrtra «No. 7S-4«Ksm 3-4 
Twatone *57 1 95533 33

au:alo(a Nunt:» 
dedogotAdc



*
METRO
BOGOTA

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. Q 1 0 5. DE 2022

'^Por medie de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primero Línea del Metro de Bogotá D. C. el inmueble identificado 

con el número ID -LA~ES13D~1023^006103003011~ ChipAAA0072LUKL"

cada una por adjudicación en la liquidación nctarial de 
herencia def señor Juan José Camacho Acevedo 
mediante escritura pública 1034 del 4 de junio de 2007 
otorgada en la [Motaría 44 del circulo de Bogotá D.C 
acto debidamente registrado en la anotación No. 6 del 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-725683,..

Que e: mencionado inmueble presenta las siguientes medidas cautelares, gravámenes y 
limitaciones al dominio conforme al folio de matrícula inmobiliaria 50C-725683.

1. Anotación No. 7: Liquidación del efecto plusvalía efectuado mediante oficio EE46465 
del 2 de septiembre de 2015 emitido por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.

2. Anotación No. 8: Oferta de Compra Resolución 711 del 20 de agosto de 2021 emitida 
por la Empresa Metro de Bogotá D.C.

Que el numeral 1 del artículo 8 Decreto 790 de 2017 compiló las normas para la aplicación en 
plusva ía en el Distrito Capital y al mencionar los casos en que se excluyen de momento de 
exigibi idad del pago de participación en plusvalía, previó lo siguiente:

a' • *

Artículo 8"—Exclusiones. Se excluyen como momento de exigibilidad dé! pago de ¡a 
participación en plusvalía los siguientes eventos:

.1

1. Lo t'-ansferencia de dominio cuando se origine por procesos de enajenación' vóluntaria, 
forzosa y/o expropiación a favor del Distrito Capital, ¡a sucesión por causa de muerte, 
liquidac'ones de sociedad conyugal, prescripción adquisitiva dei dominio y cesión anticipada 
obligazoria a favor del Distrito (...)"

Que por lo antes señalado, es claro que por disposición expresa de la citada norma, la 
transferencia de dominio cuando se origine por procesos de enejenación voluntaria, fo"zada 
y/o exprooiación a favor del Distrito Capital, es objeto de exclusión al momento de exigibJidad 
y dichos tramites están autorizados sin que se exija para su ejecución el pago previo de la
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.O 1 0 5 DE 2022

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con el número ID -LA-ES13D-1023'006103003011- ChipAAA0072LVKL''

participación en plusvalía, más aun cuando el inmueble objeto de la presente expropiación 
no va requerir futuras licencias de construcción, ya que su destinación es para la ejecución de 
programas y proyectos de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo, por ende 
es viable la cancelación de la anotación 7, relacionada con la participación de la plusvalía en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, motilo por el cual se solicitará su cancelación con 
fundamento en el artículo 21 de la Ley 1682 de 2013.

Que en cumplimiento al Decreto 583 de 2011 modificado por el Decretó 152 de 2018, y de las 
disposiciones que -regulan la materia, en especial lo dispuesto en el Decreto Único 
Reglamentario 1170 de 2015 (compilatorio del Decreto 1420 de 1998), la Resolución IGAC 620 
de 2008 y en los dos considerandos anteriores, la Empresa Metro de Bogotá S.A., contrató a 
la Unidad Administrativa especial - Catastro Distrital, para la elaboración del Avalúo Comercial 
No. 2021-649 RT No. 1023 del 25 de junio.de 2021, por el cual se determinó la siguiente suma 
de dinero:

DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS ($2.136.282.160) M/CTE

1. Avalúo comercial 
(terreno + construcción)

CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 
($51.194.136) M/CTE

2. Indemnización por daño 
emergente. '

3. Indemnización por 
Lucro Cesante $0

DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
($2.187.476.296) M/CTE._____________Total

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 388 de 1997, la Subgerencia de Gestión 
Predial de la Empresa Metro de Bogotá S.A., expidió la Resolución 711 del 20 de agosto de 
2021, por la cual formuló la oferta de compra por el valor antes tasado, sobre el Inmueble
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.O 1 0 5' DE 2922.t ■4 H

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble re'q\u0ido para - .
4,t¡a ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueblé.lcieñtificado

I

con el número ID -LA-ES13D-1023-006103003011- Chip AAA0072LUI<L''

ubicado en la KR 16 No. 24-42, en la ciudad de Bogotá D.C., identificado en la cédula catastral 
24 14 23, CHIP AAA0072LUKL, matrícula inmobiliaria 50C-725683, dirigida a los propietarios; 
FERNANDO CAMACHO ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.134.857, 
MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.681.226 
y OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.712.935.

í

Que el anterior acto administrativo fue notificado mediante acta de notificación personal el 
día 7 de septiembre de 2021 a la apoderada de las propietarias MARIA ISABEL CAMACHO 
GOMEZ y OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ.

{

V.
: I

Que mediante comunicación No. EXTS21-0004216, la Empresa Metro de Bogotá.'5.A. realizó la
notificación por aviso a los herederos indeterminados del señor FERNANDO CAMACHO 
ACEVEDO, el día 27 de septiembre de 2021.

Que la Oferta de Compra fue debidamente Inscrita en la anotación No. 8 del Folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-725683, ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bogotá 
Zona Centro.

¡

Que los artículos 23 y'37 de la Ley 1682 de 2013, "Por la cual se adoptan medidas y 
disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias.", establecen:

''...Avaluadores y metodología de avalúo. El avalúo comercial para la adquisición o 
expropiación de ios inmuebles requeridos para proyectos de Infraestructura de 
transporte será realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAf) o la 
autoridad catastral correspondiente o las personas naturales o jurídicas he 
carácter privado registradas y autorizadas por las Lonjas de Propiedoa'Rafz.
El avalúo comercial, de ser procedente, incluirá el valor de las indemnizaciones o 
compensaciones que fuera del caso realizar por afectar el patrimonio de los 
particulares.

i

'f
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CONTINJACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.O 105 DE 2022

"Por medio de la cual se ordeno expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con el número iD -LA-ES13D-1023~006103003C11- ChipAAA0072LUKL"

Para ló adquisición o expropiación de inmuebles requeridos en proyectos de 
■infraestructura,de transporte, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
tendrá como funcón adoptar fas normas, métodos, parámetros, criterios y 
procedimientos que deben aplicarse en la elaboración de los avalúos comerciales 
y su actualización. Cuando las circunstancias lo indiquen, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) introducirá las modificaciones que resulten necesarías.‘
Las normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos establecidos y/o 
modificados por e! 'nstituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) son de obligatorio 
y estricto cumplimiento para les avaluadores, propietarios y responsables de la 
gestión predial en proyectos de ‘nfraestructura de transporte.

Parágrafo. El retardo injustificado en los avalúos realizados es causal de mola 
conducta sancionabie disciplinariamente, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pueda incurrir el avaluador...

... El precio de adquisición será igual al valor comercial, determinado por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), ¡a entidad que cumpla sus funciones, 
o por peritos pnvados inscritos en las lonjas o asociaciones correspondientes, 
según lo determi.^^ado por el Decreto-ley número 2150 de 1995 y de conformidad 
con las norrnas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos que sean fijados 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

El valor comercial se deterrr.inará teniendo en cuenta la reglamentación 
urbanística municipal o distrital vigente al momento de la oferta de compra en 
relación cartel inmueble a adquirir, su destinación económica, el daño emergente 
y el lucro cesante.

El daño emergente incluirá el valor del inmueble y el lucro cesante se calculará 
según los rendimientos reales del Inmueble al momento de la adquisición y hasta 
por un término de seis (6) meses..."
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.'Q 1 Q 5 DE 2022

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrath/a un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primero Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con el número ID -LA-ES13D-1023-0D6103003011- Chip AAA0072LUKL"
'■

^i,

Que e! Instituto Geográfico Agustín Codazzi, ar el artículo 16 de la Resolución No. 898 de 2014, 
modificada mediante Resolución No. 1044 de 2014, en cumplimiento de la Ley 1682 de 2013, 

. señala que los componentes de \3 inderrnización de los predios sujetos al proceso de 
adquisiciór predial, son el daño emergente y lucro cesante.

?’ ‘4-

' '*.*■*V.
i.

i'

Que en virtud de la presente expropiación, respecto de la indemnización del daño emergente 
reconocido en la Resolución de Oferta de Compra No. 711 dei 20 de agosto de 2021, "Por la 
cual se formula una oferta de compra y se da Inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con ID -LA-ES13D-1023-006103003011", con fundamento en el informe técnico 
de avaluó comercia! No. 2021-649 RT 1023, elaborado por Catastro Distrital por una suma 
CINCUENTA Y UN tVirULONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 
($51.194.136) M/CTE, es necesario realizar el descuento por los siguientes conceptos:

1

I'í.'-'-
r.
f.:: .

MILLONESCUARENTA
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

; DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE,

Y NtEVE
1. Gastos de Notariado 
y registro predio a 
adquirir. :$49.463.240)
2. Gastos de 
Desconexión-de 
Servicios Públicos

TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS M/'CTE ($380.896) ,__
CUARENTA Y NuivE MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
"otal Daño Emergente SEIS PESOS ($49.84¿1136) M/CTE|__________l:V

iSt'- Que os anteriores descuentos se realizan de conformidad con el informe de reconocimiento 
económico formato para descuentos por expropiación ID Jt-ES13D-1023-006103003011 dei 
3 de febrero 2022, elaborado por e Equipo Contable de la Subgerencia de Gestión Predial de 
la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A. y el Avalúo comercia Nc. 202X-649 RT 102^, elaborado 
por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.

K-.:

/ —. ■
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NoJ DE 2022

"Por medio de la cuaLse ordena expropiar porfía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primero Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble Identificado 

con el número ID ■‘LA-ES13D~1023-0061030C3011- Chip AAA0072LÜKL/'

(Tue una vez realizadas las anteriores deducciones el valer a pagar por indemnización de Caño 
Emergente, es la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS {$1.350.000) 
M/CTE).

Que en virtud a lo anterior, el valor total a pagar por el predio objeto de expropiación será la 
suma de
DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS ($2.137.632.160) M/CTE, este valor incluye avaluó comercial de terreno y 
construcción, la Indemnización por daño emergente, y los descuentos antes tasados.

Que, atendiendo a ios lineamientos y directrices sociales, la Empresa Metro de Bogotá, en e! 
proceso de acompañamiento social integral a los oropietarios y ocupantes de los predios, se 
desarrollaron actividades tendientes a mitigar los posibles impactos por la adquisición predial 
y el traslado involuntario de las unidades sociaies.

Que en virtud de lo dispuesto en la Resolución 290 de 2019 "Por medio de la cual deterrriina 
la población afectada de manera directa por la ejecución del proyecto Primera Línea del Metro 
de Bogotá y^ se establecen et número de Unidades Sociales identificadas en el censo y 
diagnóstico socio económico", se realizó la identificación y caracterización de la unidad social 
propietaria del predio identificado con ID Predial ID LA-ES13D-1023-006103003011 y CHIP 
AAA0072LUKL.

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución 190 de 2021^' Por medio de la cual se 
adopta el Plan de Reasentamiento General para la Primera Línea del Metro de Bogotá, como 
Política de Reasentamiento y Gestión Social para el Proyecto PLMB", acorde con las 
salvaguardas y garantías necesarias en el marco de la adquisición predial, desde la Subgerencia 
de Gestión Predial ha venido implementando procedimientos y estrategias para la adquisición 
socio predial y reasentamiento. En ese sentido y atendiendo a los lincamientos y directrices 
sociales, referente al proceso de acompañamiento social integral de los propietarios y 
ocupantes de los predios tendientes a mitigar los posibles impactos por la adquisición predial 
y el traslado involuntario de las unidades sociales, la Empresa Metro de Bogotá realizo las

( V
f¡-
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!CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 0 ^ DE 2022 '

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
lo ejecución del Proyecto Primera Línea dei Metro de Bogotá D.C. el inrr,ueble identificado 

con el número ID ’LA-ES13D-lQ23-0061030030n~ Chip AAA0072LUKL/'

siguientes gestiones por parte del equipo social con el propietario del inmueble, ordenadas 
cronológicamente:

14 de abril de 2018: Censo: Se realiza dlligenciamíento de ficha cero identificación del predio, 
puesto que se imposibilita ubicar al propietario en el inmueble.
14 de noviembre de 2018: Solicitud documentación: Mediante radicado No. EXTS18-0'003562 
la Empresa Metro de Bogotá remite oficio de solicitud de documentación al titular dei derecho 
real de dominio, para iniciar con el proceso de adquisición predial.
6 de diciembre de 2018: Estudio de títulos: El grupo jurídico de la Subgerencia de Gestión 
Predial realiza estudio de títulos identificando a ios titulares dei derecho 'eal de dominio.
28 de febrero de 2019: Reporte de novedad El grupo interdisciplinario de la Subgerencia de 
Gestión Predial realiza reporte de novedad con el fin de clarificar el censo y la tenencia del 
inmueble.
01 de abril de 2019: Solicitud documentación: Mediante radicado No. EXTS19-0000707 la 
Empresa Metro de Bogotá remite segundo oficio de solicitud de documentación al titular del 
derecho real de dominio, para iniciar con el proceso de adquisición predial.
15 de mayo de 201S: Acompañamiento y Orientación: Se realiza visita en el inmueble con ei 
fin de realizar seguimiento visita es atendida por los señores Jaime Tor-enegra y RIgoberto 
Niño en calidad de poseedores como se autodenominan, y cada uno refiere como están 
ubicada cada unidad social dentro del predio.
20 de mayo de 2019 Acompañamiento y Orientación: Se realiza reunión en lás instalaciones 
de la EMB, con las señoras María Isabel Camacho y Olga Lucia Gómtó^o’n calidad de 
propietarias del innriueble y su abogada quien las acompaña Verónica Llórente y quien 
quedara como apoderada del proceso. De la reunión se concluyó que las propietarias son las 
señoras maría Isabel Camacho y Olga Lucía Gómez de un 50% del predio y el otro 50% de 
derecho real de dominio del inmueble en mención se encuentra en cabeza del Señor Fernando 
Camacho Acevedo, el cual falleció dejando como beneficiarla, en virtud de testamento a la 
Señora Martha Lucia Pineda, esposa de este.
28 de mayo de 2019: Entrega de documentos: Por medio de la apoderada del proceso se 
realiza radicado de documentación solicitada para tasar daño emergente y lucro cesante bajo 
radicado No. EXT19-0001128. 17 de junio de 2019: Acompañamiento y Orientación: Se acerca

' c

i

.

i*
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022

"Por medio de la Cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución de! Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble Identificado 

con el número ID -LA-ES13D-1023-006103003011- Chip AAA0072ÍUKL"

ía las ¡nstalaíionés de !a EMB la apoderada quien ajo radicado EXT19-0001335 entrega 
documentación pendiente para dar continuidad al proceso de adquisidor predial del 
inmueble.
3 de julio de 2019: Visita Avaluó: Se realiza visita en el inmueble objeto de adquisición con el 
fin de reajizar avaluó, el cual es guiado por el Señor Jaime Torrenegra en calidad de poseedor, 
se socializa el acompañamiento inmobiliario no obstante se define que hasta que no haya 
claridad jurídica sobre la tenencia del inmueble no se realiza caracterización Inmobiliaria.
23 de julio de 2019: Reporte de Novedad: El equipo interdisciplinario realiza reporte de 
novedad con el fin .de aclarar los impedimentos para la recolección de los documentos a 
completitud para la tasación. 22 de abril de 2021: Visita de Avaluó: Se realiza visita en el 
inmueble objeto de adquisición con el fin de realizar avaluó, el cual es guiado por el Señor 
Rigoberto Niño en calidad de poseecor, a quien se explica en que etapa va el proceso de 
adquisición del inmueble, manteniendo comunicación directa con la apoderada de las 
propietarias p^.a-,el proceso, se manifiesta que se ha pasado el tiempo para que realicen el 
proceso jurídjcp^de posesión del inmueble.
30 de junio de 2021: Informe avalúo comercial: Se evidencia avalúo comercial No. 2021 649. 
9 de agosto de 2021: Resolución: La Empresa Metro de Bogotá expide la Resolución No. 711 
de 20 de agosto de 2021, por el cual se formula una oferta de compra.
27 de agosto de 2021: Citación: Mediante radicado No. E)CTS21-0003774 \a Empresa Metro de 
Bogotá remite citación al titular con el fin de notificarse de manera presencial de la Resolución 
No. 711 de 20 de agosto dé 2021.
7 de septiembre de 2021: Notificación Se acerca a las instalaciones de la Empresa Metro de 
Bogotá la apoderada del proceso de las propietarias María Isabel Camacho y Olga Lucia Gómez 
con el fin de notificarse de manera presencial de la Resolución No. 711 de 20 de agosto de 
2021, el grupo interdisciplinario realiza acompañamiento y orientación sobre ei proceso de 
.adquisición predial.
21 de septiembre de 2021: Notificación por aviso: Mediante radicado No. EXTS21-00042Í6, 
se remite citación para la notificación personal de la oferta de compra, para que centro de los 
cinco (5) días flébiles siguientes se notifique de la Resolución, la cual va dirigida a los herederos 
determinado^eindeterminados del señor FERNANDO CAMACHC ACEVEDO.
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CO'JTINUACIÓN DE U RESOLUCIÓN No. 0 "i 0 5. DE202íí - ^^
€

1:5' ■ '^Por medie úe fe cual se ordena expropiar por vía administrativa urr inmueble f^cueriao para "■ 
la ejecución def Proyecto Prmera Linea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble idertificcdo 

cor, el núms-c ID -J\-E513D'1C23-006103003011- Chip .AAA0072LUKI/'

15.de oc'.ubre de 2021: Aceptación Por medio de la apoderada del proceso abogaca Va'on.ca 
_lor€r:e las prepietarias del 50^ Señora aria Isabel Camoche y Olga luda Gome: eriten y 
'adicar la aceptaciór de la oferta bajo número radicado EXT21-G008364.1 de febrero de 2022. 
AconpañsTicrtc yOr entacícn: 5e realiza contacto te efcnico con la apoderaca de. p'oceso 
VeróniCc Lcren:e con quien se indaga sobre el proceso d= adquisición dal i'^+jeble quien 
refiere que pese a la aceptación que realizaron sobre la oferta proporcionada per Metro, sus- 
apoderadas no pueden establecer una fecha de entrega del inmueble dado que an este 
momento está ocupado por quienes-se autodenominan poseedores- y que realmente va hacer, 
compiejo le restitución del inmueble por tanto eptan por continuad el proceso ^ía 
expropicción.

t-'r

. \ I

■aQue er virtuc de o ext jesto, A 3 fecha la Empresa Met'o de Bogotá, I.ego de-haber agotado 
la gest ón soc al y jurídica con el titular de derecho de do-^inio soore e inmueble objete de 
adquis c^cn, al misirto no cuenta con avance en las gestiones jurídicas que permita cent nuar 
con el proceso de adquisición predial vía enajenaciór vo untar a, ya que, si bien las 
propietarias aceotaron la oferta realizada bajo la resolución tu de 20 de agosto de 2021, 
dada la tenencia del inmueble per parte de poseederes y asimismo no se ha real zadc la 
sucesión del 30% le que ha dincultado dar una recba específica de entrega de este para 
suscribir promesa, pese al acom.panamdento social y las gestiones realizadas las propietarias 
refieren que la adqu sicíón continué vía expropiación administrativa, por c que -e haca 
necesario preceder como última nstancia, a la adquisición de; predio mediante el rrecarismo 
de la expropiación ¿eministrativa, conforme a los parámetros establecidos en el am'culo 25 
de la Ley 1632 de 2013, modificaco mediante el artículo 10 ce ia Ley 1SS2 ~2 2Ó1S yen el 
artículo 68 de la Ley 338 de 1997, proceso que no concucirá a genefar'eleméntos de 
inseguridad en la tenenda de la vivienda, desarticuiaciór territorial o pérdida de servicios en 
ei textor o, ni debi tamientc de las redes comun':ancS, sociales y/o-familiares de la 
ciudadana, en vKud de as actuaciones socio jurícicas desplegadas por la Empresa M-stro de 
Bogotá, V descritas anteriormerte.

i
.

■■'-J

«i

'■h
■

■ &Que la Empresa Metro de Bogotá 5.A., expidió la Reso uc ón 120 del 24 de marzo de 232C, la 
Besoiu: ón 1¿1 del 12de abril de 2020 y la Resoluc ón 152 dei 30 de abril de 2020, per medio

c
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No? DE 2022

1 "Por medio de lo cual se ordeno expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecuciót) del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 

con el número ID ~LA-E513D-1023-0061030a3011- Chip AAA0072ÍUKL"
i-.
i

!

de la cjal se suspendieron los términos procesales de todas las actuaciones administrativas 
que se adelantan de la gestión de adquisición predial para el Proyecto Primera Línea del Metro 
de Bogotá, a cargo de la Subgerencia de Gestión Predial de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., desde as cero horas {00:00 a.m.) del 24 de marzo hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 
13 de abril de 2020^ desde las cero horas (00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020 hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) dél 27 de abril del 2020 y desde las cero horas (00:00 a.m.) del 30 de abril 
de 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 11 de mayo del 2020, respectivamente, entre 
los que se encuentran, términos procesales y actuaciones administrativas en curso y los demás 
que se adelanten para llevar a cabo el proceso de negociación o enajenación voluntaria y la 
expropiación administrativa.

I

i

Que a su ve;, mediante las citadas resoluciones se suspendieron términos procesales y los 
procesos que se encuentran en trámite en el marco de la Resolución 189 de 2018, lo cual, 
Incluye lo establecido en sus anexos 1 y 2, así como lo dispuesto en la Plan de Reasentamiento 
General de EMB, a cargo dé la Subgerencia de Gestión Predial de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A. desde las cero horas (00:00 a.m.) del 24 de marzo hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 13 
de abril de 2020, desde las cero horas (00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020 hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del 27 de abril del 2020 y desde las cero horas (00:00 a.m.) de! 30 de abril de 2020 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 11 de mayo del 2020. respectivamente, entre los que se 
encuentran, términos procesales en curso dentro del proceso de reasentamiento y gestión 
social, abarcando todas y cada una de las actuaciones administrativas que se adelanten para 
llevar a cabe el proceso de enajenación voluntaria.

Que asr mismo se suspendió la atención ciudadana y el recibo de documentación física en las 
instalac'ones de la Empresa Metro de Bogotá S.A., dirigidas a la Subgerencia de Gestión 
Predial, desde las desde las cero horas (00:00 a.m.) del 24 de marzo hasta las cero horas (00:00 
a.m.) del 13 de.abril de 2020, desde las cero horas (00:00 a.m.) del 13 de abril de 2020 hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de- 2020 y desde las cero horas (00:00 a.m.) del 30 
de abril de 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 11 de mayo dél 2020, respectivamente, 
para lo cual se dispusieron canales electrónicos para recibir peticiones, consultas, reclamos y 
demás solichudes ciudadanas o institucionales durante dicho lapso.
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"Por medio de fa cuaf se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. el Inmueble'Identificado 

con el número ID -LA-ES13D-1023-006103003011- Ch¡pAAA0072LUKL''

i.
I

;

Que el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado mediante el artículo 10 de la Ley 1882 
de 2018, establece:

i

i, i
i

"(...) Una vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación directa, 
en la cual el propietario o poseedor inscrito tendrá un término de quince (15) días 
hábiles para manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola, o 
rechazándola. • i:

5/ la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la 
promesa de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes .inscribirse la 
escritura en la oficina de registro de instrumentos públicos del lugar^orrespondiente.

I

i . /
'

Se entenderá que el propietario o poseedor del predio renuncian a la negociación 
cuando:

■ vAí .

■n
-

. a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa.

ñ
b) Dentro del plazo paro aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo.

■'d c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos 
fijados en ¡o presente ley por causas imputables a ellos mismos.fA i

L
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) días
hábiles después de la notificación de la oferta de compra, no se ha llegado a un acuerdo
formal paro la enajenación voluntario, contenido en un contrato de promesa de
Compraventa v/o escritura pública (...). (Subrayado fuera del texto)

l i

i.

t .
i,.t'-:. I

Que vencido los términos legales estipulados tanto en el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, 
modificado mediante e! artículo 10 de la Ley 1882 de 2018, como el consagrado en el artículo 
68 de la Ley 388 de 1997 para llegar a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, y

Fórmala GL*FR-012_V5 
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"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Linea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 

con el número ID -LA^ES13D-1023-006103003011- Chip AAA0072LUKL"

ante la imposibilidad jurídica para realizarlo, se hace necesario acudir a! procedimiento de 
expropiación administrativa previsto en los artículos 63 y siguientes de la Ley 388 de 1997.

Que con mérito en lo expuesto hasta el momento, el SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL de la 
EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A.

RESUELVE:

Artículo 19, por motivos de utilidad pública e interés social, la expropiación por vía
admlnistrativa'a'^favor de la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., identificada con NIT. No. 
901038962-3, del siguiente inmueble:________________________ __________

IDENTIFICACION PLENA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO

4| MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ: C.C 51.68Í.226 - 
(25%)

5] OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ: C.C. 51.712.935- (25%)
6) FERNANDO CAMACHO ACEVEDO : C.C .17,134.857 - (50%)

NOMBRES DE TITUURES 
DE LOS DERECHOS E 
IDENTIFICACION

PREDIO IDENTIFICADO: ID -LA-ES13D-1023-006103003011-RT1023
CHIP: AAA0072LUKL
FOLIO DE MATRÍCULA 50C-725683
No.:
NOMENCLATURA: KR 16 No. 24 42 

257,10 M^
24 14 23

ÁREA DETERFfENO 
CEDUU CATASTRAL

• ' Formato GL-FR-012_V5 
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■IIt -y
"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requ'erido para 

la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 
con el número ID -LA-ES13D-1023'006103003011- Chip AAA0072LUKL" m'

Área: 509.81m^
Cl: Construcción 379.53m^ 
C2: Construcción 130.28m2

CONSTRUIDA;AREA
Según ficha predial ID -LA- 
ES13D-1023-
005103003011 deí 11 de

► -
7'

í:?
«iilÉ:

?'

ZDl: Zona dura en concreto 3.79m^ 
ZD2: Zona dura en adoquín 55.02m^ 
ZD3: Zona dura l.SOm^
M: Matera: 0.54m^
CM: Cerramiento: 13.65m^
E: Enramada; 6,58

diciembre de 2018.
m'
i

POR EL NORTE: En longitud de 25.20m linda con predio 
006103003012- Luis Fernando Rochamuneton. POR EL SUR: En 
longitud de 26.20m linda con predio 006103003010 - Sonia 
Candelaria Heidmann de Espinosa. POR EL ORIENTE: En 
longitud de 10.04m linda con predio 006103003027 - 
Universidad Cooperativa de Colombia. POR EL OCCIDENTE; En
longitud lO.OOm con la carrera 16.______________________
POR EL OCCIDENTE: En una extensión de diez metros (10,00 
mts) con la carrera dieciséis (16); POR EL ORIENTE: En una 
extensión de diez metros con cuatro centímetros (10,04 mts) 
con lotes cinco, seis y siete (5, 6 y 7} de la misma urbanización; 
POR EL NORTE: En una extensión de veinticinco metros con 
veinte centímetros (25,20 mts) con el lote numero (20) que 
fue de Manuel Roca castellanos y luego de Jorge Gaona Brayer, 
POR EL SUR: con una extensión de veintiséis metros con 
veintidós centímetros (26,22 mts) con el lote No. 18 de la 
misma urbanización.

LINDEROS ESPECIFICOS: 
Según ficha predial ID -LA- 
ES13D-1023-
006103003011 del 11 de 
diciembre de 2018

. v> '

■ ?

LINDEROS: Según la E.P. 
N? 3536 del 24 de 
septiembre de 1998 de la 
notaria 8 de Bogotá 
(anotación No. 4) y la E.P. 
1034 del 4 de Junio de 
2007 de la notaria 44 de 
Bogotá (anotación No. 6)
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. ^ ^ 0 5 DE 2022

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vio administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Linea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con el número ID -LA-ES13D-1023-006103003011- Chip AAA0072LUKL"

Artículo 22,- VALOR INDEMNIZATORIO. El precio irdemnizatorio de la expropiación del bien 
inmueble identificado en el artículo 1 de la presente resolución, es por un valor de DOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. {$2.187.476.296), correspondiendo a lo siguiente:

DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS ($2.136.282.160) M/aE 

: CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 

■ :$51.194.136) M/CTE

1, Avalúo-comercial 
(terreno + construcción)

2. Indemnización por daño 
emergente. : f

3. Indemnización-por 
Lucro Cesante i$0

DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

j DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
I ($2.187.476.296) M/CTE.___Total

PARÁGRAFO PRIMERO. - Que de acuerdo con el informe económico No. IC LA~ES13D-1023- 
006103003011.del 3 de febrero de 2022, elaborado por Equipo Contable de la Subgerencia de 
Gestión Predial de la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., y el Avalúo Comercial No. 2021-649 RT 
1023 del 25 de junio de 2021., elaborado por la Unidad Administrativa Espacial de Catastro 
Distrital se realizan los siguientes descuentos aplicados al daño emergente:

NUEVECUARENTA
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($49.463.240)

Y MILLONES
1. Gastos de Notariado 
y registro predio a 
adquirir.

■•f

2. Gastos de 
Desconexión de 
Servicios Públicos

TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS | 
NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($380.896)____
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Página 19 de 25K

M
Ca'’»ra S Me 79-40 PlMi 3 • 4 
TaW'üTo «S7 1 US 33 33 
>NWw tmirod*Moo(» gov ce

ALCAtOfA MATOR 
DeetooorAotC



'■í

>■

♦

Boaof/\ ■í'4
■•■■■' '

/

f
CONTINUACIÓN DE lA RESOLUCIÓN No. 0 ^ 0 5i ■ í-

DE 2022 ‘

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con el número ID •LA-ES13D-1023-0061030030ll~ ChipAAA0072LUKL" ,
’.-i¡

;
CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS ($49.844.136) M/CTE) Total Daño Emergente

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Que una vez realizadas las anteriores deducciones el valor a pagar 
por indemnización de Daño Emergente, es la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($1.350.000) M/CTE. -■■I-:'?

I

PARÁGRAFO TERCERO. - La Empresa Metro Bogotá S.A. a título de Indemnización por lucro 
cesante reconocerá la suma de CERO PESOS ($0). !'

V :
PARÁGRAFO CUARTO. - Para efectos del cálculo del impuesto de Beneficencia y de los 
Derechos de Regisiro, se establece que el valor del precio indemnizatorio del inmueble objeto 
de expropiación es la suma de DOS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS ($2.136.282.160) W\/CTE, por concepto de 
avalúo comercial de terreno y construcción; el anterior valor será el único que se deberá tener 
en cuenta para todos los efectos derivados o inherentes a los costos de registro (Beneficencia) 
y Derechos de Registro, conforme a lo establecido en numeral I. del artículo 17 de la 
Resolución del IGAC 898 de 2014.

I
W'm

1
.-■r

PARÁGRAFO QUINTO. - Para el desembolso de la suma de dinero corresporidiente al único 
contado, se deberá verificar para el día en que el presente acto administrativo cobre 
ejecutoría, el estado de cuenta por la contribución de valorización ante el IDU con NIT 
830.512.449-1. Er caso de existir saldo alguno por este concepto, se dará-aplicación a la 
compensación y descuento consagrado en los artículos 1714 y 1715 del código civil 
colombiano, y se procederá de inmediato a su pago, suma de dinero que se imputará del valor 
indemnizatorio total de esta expropiación, con miras a adquirir el predio saneado 
económicamente. t

Artículo 39.- APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El valor total de la adquisición se ampara en 
el presupuesto de la Empresa Metro de Bogotá S.A., según Certificado de Disponibilidad\
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"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía-administrav'./a un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 

con eí número ID ~LA-ES13D-1023~006103003011- CNpAAA0072LUKL"

presupuestal No. 001885 del 23 de febrero de 2022, expedido por la Gerencia Financiera de 
!a Empresa Metro de Bogotá S.A.

Artículo 49.- FORMA DE PAGO. Una vez ejecutoriada la presente resolución, el pago se 
efectuará por parte de la Tesorería de la Empresa Metro de Bogotá S.A., conforme a lo 
ordenado en el artículo 67 y en el numeral 2. del artículo 7C de la Ley 388 de 1997, previa 
autorización expresa y escrita del ordenador del gasto, una vez ésta radique la{s) orden(es} de 
pago así: El cien por ciento (100%) del valor del precio indemrizatorro, es decir la cantidad de 
DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS ($2.137.632.160) M/CTE, que se pondrán a disposición de los siguientes 
señores: 1) Un cincuenta (50%) de dicho valor a favor del señor FERNANDO CAMACHO 
ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.134.857 , 2} Un veinticinco por 
ciento (25%) de dicho valor a favor de la señora MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.681.226 de Bogcl á . 3) Un veinticinco por ciento 
(25%) de dicho valor a favor de la señora OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 51.712.935 de Bogotá, en su caiid=d de titulares del derecho de 
dominio del inmueble identificado en el artículo 12 de la presente resolución, una vez 
efectuados los respectivos trámites financieros.

i

DOS MIL CIENTO TREIN“A Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS ($2.136.282.160) M/CTE

1. Avalúo comercial 
(terreno + construcción)

2. Indemnización por daño 
emergente.

,1

UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.350.000) M/CTE).

3. Indemnización por 
Lucro Cesante CERO PESOS ($0)

DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS ($2.137.632,160) M/CTE,

-1^
TotalJ

\
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'"Por medio de la cual se ordena expropíor por vía odministtvTíva un inmuebfe réqusñdp para 
!a ejecución dal Proyecto Primera Linea del Metro de Bogotá O.C. e¡ ¡nmuébléndentificadc 

con el número ÍO -LA-ES13C-lD23-0061030030n- Ch¡pAAAC072LUKL''

E
5

.i
PARÁGRAFO PR MERO. - S pasaio 13 días nábiies el dinero ■'rsjitado de la iidemnízacicñ nc 
es remirado per e. señor FERNANDO CAMACHO ACEVEDO. identincado con la cédula ce 
ciudadanía No. 17,134..357, la señera MARIA ISABEL CAM,ACHO GOMEZ, idertif cada cor 
cédula de ciu dadanía N o. 51.681.2.25 de Bogotá y la'señora OLGA LUCIA CAMÁGHO GOMEZ 

■cent'ficaca con cédula de ciudacaría Ng 5i.712.355 de Bogotá, en las condiciores indicadas 
en el anterior parágrafo, e. rrdsmo se consignará en ia entidad financiera autorizada para Si 
efectC; de acue'do con io establecido en ei numeral 22 del ai-tículo 70 de la Le/ 33Sde 1997, 
remitiende copia de 3 consignación al Tribunal Administrativo de Cundir>arrarca, 
considerándose que de esta manera na quedado fcrnalmsnte efectuado el pago.

ir-'

5
5

Ir.PARÁGRAFO SEGUNDO. - Para efectos del pago del precio irdemnizeton-o; :^especto de la 
partida equivalente a! caño emergente, se descontará el valor que tenga 'qúe asumir le 
Empresa Met'o de Bogotá S.A.. por concepto de les pages qje haya rea! zadccon motivo del 
tras acó de acometidas o taponamientos de servic os públicos que hay necesidac ce realizar 
en e p’edo objeto de la presente exoropiadón.

s

■ ■

PARÁGRAFO TERCERO. - De igual ramera se dascontaré del rubro equ valehte al Daño 
emer.gente, sí valor correscondiente al pago de gastos ce notariado / respecto daí valor 
correspondierte al page del irrpueito de Registro (beneficencia) ei page lo efectuará U 
Empresa T/etrc De Bogotá S.A.. directamente a 1= entidac corespondientes y cerecho de 
registro se aplicará a exención contermplada en eí 1 teral N del articulo 22 de ^esolucicm N:. 
6610 de 27 de rrsayo de 2019 o aquello que la modifique.

PARÁGRAFO CUARTO, - Pa-a el desembolso de la suma de dinero correspondiente al único 
contado, =6 deberá verificar para eí dia en que el presente acto administraLvo cobre 
ejecutaría, el estado de cuenta po' ia contribución de valo'ización anré el ÍDti'con NIT 
S50.512.449-1. En caso de ex stir saldo alguno por este concepto, se dará aplicación a la 
ccrroensación v descuento consag-ade en los artículos 1714 y 1713 dél cóoigo cNii 
cclcm Diera, y se procecera de inmecistoa su pago, suma ds dinero que se mputará oel valor 
inderrrizator o total de esta e>p'opicC ón, con miras 3 adquirir el pred o saneado 
económicamente. •. -

L
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"Por medio de la cual se ordena expropiar per vía administrativa un inmueble requerido pora 
la ejecución del Proyecto Primero Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueble identificado 

con el número ID ■LA-ES13D-1023-006103003011- Ch¡pAAA.0072LUKL"

DE 2022

PARÁGRAFO QUINTO.- Para efectos del pago del saldo del valor ¡ndemnlzatorlo, se verificará 
para a! día en que el presente acto adn nistrativo cobre ejecutoría, si es dado aplicar los 
descuentos y se efectuarán inmediatame-'te los pagos correspondientes a las obligaciones a 
carge del predio, como lo son: a) Las deudas que pueda tener vigentes por concepto de 
servicios públicos domiciliarios ante VANT S.A. ESP con NIT 800.007.813-5, ENEL CODENSA 
S.A. con NIT 830.037.248, EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ ESP con NIT 899.999.094-1, 
LIMPIEZA METROPOLITANA ESP con NIT 830.123.461-1 o las demás deudas de servicios 
públicos ante otras empresas vigentes para ese momento, b) impuestos ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda con NIT 899.999.061-9, tasas y contribuciones aplicables, contemplados 
en la normatividad vigente, c) Obligaciones económicas por concepto de administración de 
propiedad horizontal, d) Cuando se trate de trámites y/o procesos administrativos que 
adelanten las entidades de orden Distrital y Nacional que tengan interés económico sobre el 
predio objeto ^e. expropiación y e) cualqu.er otro tipo de obligación económica que recaiga 
sobre el predio, si a ello hubiera íuga% con miras a adquirir el predio saneado 
económicamente.

Artículo 5^ “ DESTINACIÓN DEL INMUEBLE. El inmueble ubicado en la KR 16 No. 24 - 42 en a 
ciudad de Bogotá D.C., identificado en la cédula catastral 24 14 23, CHIP AAA0072LUKL y 
matrícula inmobiliaria 50C-725683, será cestinado al desarrollo del PROYECTO PRIMERA 
LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ.

Artículo 6*.- CANCELACIÓN SERVICIOS PUBLICOS. La responsabilidad por el consumo, deudas 
y demás cargos que se generen hasta la cancelación de los servicios públicos domiciliarios 
serán de FERNANDO CAMACHO ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.134.857, la señora MARIA ISABEL CAMACHO GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.681.226 de Bogotá y la señora OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ , 
identificada con cédula de ciudadanía No 51-712.935 de Bogotá, esto en consecuencia de la 
declaración por motivos de utilidad pública e interés social, y dado que el mismo está 
destinado exdiusivamente al desarrollo del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá, 
implicando e! cambio de naturaleza, convirtiéndose este en un bien de uso público, y no
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O 1 o 5j3E2022CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No.
:é I
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*■ V1Í"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa un inmueble requerido para 
¡a ejecución del Proyecto Primera Línea del Metro de Bogotá D.C el inmueblé identificado 

con el número ID -LA-E513D-1023-006103003011~ Ch¡pAAA0072LUKL/'

ti
f

i

siendo necesaria la prestación de los servicios públicos domiciliarios. Por lo antarior, no se 
dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 142 de 1994.

Artículo y.- SOLICITUD CANCEUCION OFERTA, GRAVÁMENES LIMITACIONES AL DOMINIO, 
INSCRIPCIONES Y MEDIDAS CAUTELARES. Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 4^ del artículo 68 de la Ley 388 de 1997, se solicita ai señor Registrador de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se cancele en el folio de matrícula inmobiliaria 
50C-725683, las. siguientes anotaciones:

■r ■>.

xi

• Anotación No. 7: Liquidación del efecto plusvalía efectuado mediante oficio EE46465 
del 2 de septiembre de 2015 emitido por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital.

I
• Anotación 8: OFERTA DE COMPRA EN BIEN URBANO, ordenada medtante la Resolución 

No. 711 del 20 de agosto de 2021, por la Empresa Metro de Bogotá S.A.
í 1

Los demás gravámenes, medidas cautelares y limitaciones del dominio, que no permitan el 
pleno saneamiento jurídico del predio.
Artículo 8^ - ORDEN DE INSCRIPCIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 68 de la Ley 388 de 1997, se ORDENA a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Zcna centro, inscribir la presente resolución en el folio de matrícula inmobiliaria Ño. 50C- 
725683, con lo que se surtirá los efectos encam nados a la transferencia del derecho de 
dominio a favor de la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A., identificada con NIT. No. 901038962.

Artículo 9". - ENTREGA. De conformidad con lo dispuesto en ei parágrafo del artículo 11 de la 
Ley 1882 de 2018, se exigirá la entrega del inmueble identificado en el artículo primero (1), 
para lo cual, en caso de renuencia del expropiado, acudirá al auxilio de las autoridades de 
policía dentro de los 15 días siguientes a la ejecutora del presente Acto Administrativo.

Artículo 10^.- NOTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE RECURSOS: Notifíquese la presente 
resolución según lo dispuesto en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a el señor FERNANDO CAMACHO

m
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. ^ 0 5’ DE 2022

"Por medio de le. cual se ordena expropiar por vía administrativo un inmueble requerido para 
la ejecución del Proyecto Primera Linea del Metro de Bogotá D.C. el inmueble identificado 

con e¡número ID -LA-ES13D-1023-006103003011- ChipAAA0072LUKL"

!-

ACEVEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.154.857, la señora MARIA ISABEL 
CAMACHO GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.681.226 de Bogotá y la 
señora OLGA LUCIA CAMACHO GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 51.712.935 
de Bogotá, haciéndoles saber que contra la presente resolución solo procede el recurso de 
reposición, en el efecto cevolutivo según el artículo 22 de 'ey 9 de 1989, el artículo 74 de la 
Ley 1437 de .2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y e! artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ante la Subgerencia de 
Gestión Predial de la Empresa Metro de Bogotá S.A.

*

o

Dada en Bogotá D.C., Q ^ 2022

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

i
.í

SUBGERÍNTE de GESTiÓfSl/PREDIAL 
EMPRESA METRO DE ¿OGOTÁ S.A.

ÍÓ> ;

iElaboró: Leidy Avila • ^U>og8óo Contrat sta Grupo Expropiaciones - SGP

Revisión Jurícica: Juan Pablo Vargas Gutiérrez* Abogado Contratista Grupo Expropia: ones-SGP 
Diana Marcela Bedoya - Profesional grado 5 SGP

■rií-f
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PROCESO: CESTiON ADQUISICIÓN PREDIAL

FORMATO PARA DESCUENTOS POR EXPROPIACIONES

Metrod« Bogotá CÓDIGO: AP-FR-OIB VERSIÓN: 01

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO:

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DE BOGOTÁLONIA AVALUADORA

10 PREDIO LA-ES130-1023-006103003011
CHIP: AAA0072LUKL
MATRÍCULA INMOBILIARIA: . — 050C-00725683

PROPIETARIOÍS) O POSEEDOR REGULAR, DEL INMUEBLE:
FERNANDO CAMACHO'ACEVEDO 50% (FALLECIDO) 
MARIA ISABEL CAMACHO GÓMEZ 25%
OLGA LUCIA CAMACHO GÓMEZ 25%

FECHA ELABORACIÓN: 2/03/2022
TIPO DE ADQUISICIÓN EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA

NÚMERO DE AVALÚO COMERCIAL: 649 DE 2021
VALOR AVALÚO COMERCIAL: TERRENO * CONSTRUCCIÓN S 2.136.282.160
1.1. LUCRO CESANTE:

OBSERVACIÓNCONCEPTO VALOR

Pérdida De Utilidad Por Contrato De Arrendamiento o Aparcería

Pérdida De Utilidad Por Otras Actividades Ecorsómicas

TOTAL LUCRO CESANTE 0

1.2. daNo emergente
VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVACONCEPTO

NOTARIADO Y REGISTRO PREDIO ADQUIRIR EMB PREDIO REEMPLAZO PREDIO ADQUIRIR EMB PREDIO REEMPLAZO

RTE FUENTE

GASTOS NOTARIALES 0.3% $ 6.408.846

IVA GASTOS NOTARIALES 19% S 1.217.681

Nb’de copias.Escritura (Iva incluldo)'.- S 556.920

RECAUDO PARA TERCEROS $68.100

**GASTOS ESCRITURACIÓN $8.251.547

S 19.440.168REGISTRO 0.91%

SISTEMATIZACION REGISTRO S 388.803

‘'DERECHOS DE REGISTRO S 19.828.971
I1

BENEFICENCIA 1% S 21.362.822

COSTOS ADMINISTRATIVOS S 19.900

“IMPUESTO DE BENEFICENCIA $ 21.382.722

TOTAUS $49.463.240 0 0 0

1.2.1. DETALLE DAÑO EMERGENTE:

VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIACONCEPTO EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA
OBSERVACIÓNVALOR

DESMONTE, EMBALAJE, TRASLADO V
MONTAJE BIENES MUEBLES s- $•í

Desmonte 0 0
Embalaje 0 0
Traslado 0 0
Morrtaje 0 0

/

\
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DESCONEXIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

$380.896 S-

Oesconexjón energía (retiro de acometida 
y medidor)

S 173.166 0

' 0$207.730Corte de servicio de acueducto desde la 
red, Suministro tapón macdo de hg 6"

f
I--Traslado de Acometidas Energía 00

Traslado de Acómetidas Agua 0 0

0s-Suspensión definitiva gas natural

GASTOS DE PUBLICIDAD 0

\ -'QPublicidad existente 0 v5

Publicidad adicional 00 4.
sdpycuraourIas
ARRENDAMIENTO, BODEGAJE Y/O 
ALMACENAMIENTO

0

0Arrendamiento 0
0 0Bodegaje

0Almacenamiento 0

$ 1.3SQ.0W) $ 1.3SQ.OQOIMPUESTO PREDIAL
ADECUACIÓN INMUEBLE DE 
REEMPLAZO (especial no contemplados 
dentro del avalúo del terreno y 00

eonstrucciónl
ADECUACIÓN DE ÁREAS
REMANENTES (no contemplados dentro 
del avalúo del'terreno y construcción)

00

PERJUICIOS DERIVADOS DE 
TERMINACIÓN DE CONTRATOS I

Personal

Terceros externos
Otros

$ 1,350.000TOTAL DAÑO EMERGENTE $ 51.194,136
EXPROPIACIÓN ADMINISTRa.'CiyÁ ;VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA

TOTAL INDEMNIZACION (Lucro 
Cesante-t-Daño Emergente)

; "í 2.137.632.160s 2.187.476.256

NOTA: La presente tabla se realizó con fines informativos para el proceso de adquisición predial de acuerdo a la decisión adoptada por el titular real dcIderédiQ de

dominio. t. ,
**En el proceso de expropiación administrativa se descontarán los gastos de escrituración producto del proceso de adquisición predial por valor de $49,463,240 

•* Se descontará el valor de 380,896 por desconexión y taponamiento de servicios públicos, SI el propietario no ha cancelado el valor del taponamiento de estos. Si canceló deberá
presentar el respectivo paz y salvo.

El avalúo No. 649 de 2021 de fecha 25 de Junio de 2021. Aplica Impuesto predial por fecha de elaboración.

Atentamente, /’wx r

ALVAROlAViea LADINO..^D£RON
GESTOR LIQUlDADOfl-TP 241025-T- 
Subgerencia de Gestión Prediol 
Empresa Metro de Bogotá

Revisó: Liliana Garzón Alfonso - Profesional SGP/»"'»"’'/

r-üt
■W; r-s'"''y»?

V-

t

i

/
/ ••

■

• V. ■

%'
:

.■■■ 'v'i



6/4/22, 14:09 Trazabilidad Web - 4-72

svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RA364269266CO 1/3

Trazabilidad Web
Ver_certificado_entrega

N° Guia Buscar
Para visualizar la guia de version 1 ; sigue las instruccciones de ayuda para habilitarlas

1 of 1 Find | Next  

Guía No. RA364269266CO

Fecha de Envio: 30/03/2022 
00:01:00

Tipo de Servicio: CORREO CERTIFICADO NACIONAL

15083905Orden de 
servicio:

1 200.00 5800.00Cantidad: Peso: Valor:

Datos del Remitente:

Nombre: Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento
:

BOGOTA D.C.METRO DE BOGOTA - Metro de Bogota

5553333Dirección: Teléfono:Carrera 9 # 76 – 49  pisos 3 – 4.

Datos del Destinatario:

Nombre: MARIA CAMACHO - EXTS22-1743 Ciudad: BOGOTA D.C. Departamento: BOGOTA D.C.

Dirección: KR 16 N° 24-42 Teléfono:

Carta asociada:  Código envío paquete:  Quien Recibe: 

Envío Ida/Regreso Asociado:  

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

29/03/2022 06:30 PM CTP.CENTRO A Admitido

30/03/2022 03:41 AM CTP.CENTRO A En proceso

30/03/2022 06:33 AM CD.MURILLO TORO En proceso

30/03/2022 02:46 PM CD.MURILLO TORO Entregado

30/03/2022 03:07 PM CD.MURILLO TORO Digitalizado

http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=RA364269266CO
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/habilitar%20Scripts.pdf
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RA364269266CO#
http://svc1.sipost.co/trazawebsip2/default.aspx?Buscar=RA364269266CO#
javascript:void(0)
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VERSIÓN: 01

VALOR

- 

- 

0

CONCEPTO

NOTARIADO Y REGISTRO PREDIO ADQUIRIR EMB PREDIO REEMPLAZO PREDIO ADQUIRIR EMB PREDIO REEMPLAZO

RTE FUENTE

GASTOS NOTARIALES 0.3% 6.408.846$  

IVA GASTOS NOTARIALES 19% 1.217.681$  

No de copias Escritura (Iva incluido) 556.920$  

RECAUDO PARA TERCEROS 68.100$  

**GASTOS ESCRITURACIÓN 8.251.547$  

REGISTRO 0.91% 19.440.168$  

SISTEMATIZACION REGISTRO 388.803$  

**DERECHOS DE REGISTRO 19.828.971$  

BENEFICENCIA 1% 21.362.822$  

COSTOS ADMINISTRATIVOS 19.900$  

**IMPUESTO DE BENEFICENCIA 21.382.722$  

TOTALES 49.463.240$  0 0 0

VALOR OBSERVACIÓN
DESMONTE, EMBALAJE, TRASLADO Y 
MONTAJE BIENES MUEBLES -$  

Desmonte 0
Embalaje 0
Traslado 0
Montaje 0

-$  

0
0
0
0

VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA

1.2.1. DETALLE DAÑO EMERGENTE:

CONCEPTO VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA

1.2. DAÑO EMERGENTE

Pérdida De Utilidad Por Contrato De Arrendamiento o Aparcería

Pérdida De Utilidad Por Otras Actividades Económicas

TOTAL LUCRO CESANTE

VALOR AVALÚO COMERCIAL: TERRENO + CONSTRUCCIÓN 2.136.282.160$  

CONCEPTO OBSERVACIÓN
1.1. LUCRO CESANTE:

FECHA ELABORACIÓN: 2/03/2022
TIPO DE ADQUISICIÓN EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA
NÚMERO DE AVALÚO COMERCIAL: 649 DE 2021

CHIP: AAA0072LUKL
MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C - 00725683

PROPIETARIO(S) O POSEEDOR REGULAR DEL INMUEBLE:
FERNANDO CAMACHO ACEVEDO 50% (FALLECIDO)
MARIA ISABEL CAMACHO GÓMEZ 25%
OLGA LUCIA CAMACHO GÓMEZ 25%

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO
INFORMACIÓN GENERAL DEL PREDIO:

LONJA AVALUADORA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DE BOGOTÁ
ID PREDIO LA-ES13D-1023-006103003011

PROCESO: GESTÍON ADQUISICIÓN PREDIAL

FORMATO PARA DESCUENTOS POR EXPROPIACIONES

CÓDIGO: AP-FR-018



DESCONEXIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS

380.896$  -$  

Desconexión energía (retiro de acometida 
y medidor)

173.166$  0

Corte de servicio de acueducto desde la 
red, Suministro tapón macho de hg 6´´

207.730$  0

Traslado de Acometidas Energía 0 0
Traslado de Acometidas Agua 0 0
Suspensión definitiva gas natural -$  0

GASTOS DE PUBLICIDAD 0
Publicidad existente 0 0

Publicidad adicional 0 0
SDP Y CURADURÍAS
ARRENDAMIENTO, BODEGAJE Y/O
ALMACENAMIENTO

0

Arrendamiento 0 0
Bodegaje 0 0
Almacenamiento 0 0
IMPUESTO PREDIAL 1.350.000$  1.350.000$  
ADECUACIÓN INMUEBLE DE
REEMPLAZO (especial no contemplados 
dentro del avalúo del terreno y 
construcción)

0 0

ADECUACIÓN DE ÁREAS
REMANENTES (no contemplados dentro 
del avalúo del terreno y construcción)

0 0

Personal
Terceros externos
Otros
TOTAL DAÑO EMERGENTE 51.194.136$  1.350.000$  

VALOR POR ENAJENACIÓN VOLUNTARIA
TOTAL INDEMNIZACION (Lucro

Cesante + Daño Emergente) 2.187.476.296$  

Empresa Metro de Bogotá
Revisó: Liliana Garzón Alfonso - Profesional SGP

PERJUICIOS DERIVADOS DE
TERMINACIÓN DE CONTRATOS

ALVARO JAVIER LADINO CALDERON
GESTOR LIQUIDADOR - TP 241025-T
Subgerencia de Gestión Predial

EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA

2.137.632.160$  

NOTA: La presente tabla se realizó con fines informativos para el proceso de adquisición predial de acuerdo a la decisión adoptada por el titular real del derecho de
dominio.

**En el proceso de expropiación administrativa se descontarán los gastos de escrituración producto del proceso de adquisición predial por valor de $49,463,240
** Se descontará el valor de 380,896 por desconexión y taponamiento de servicios públicos, SI el propietario no ha cancelado el valor del taponamiento de estos.  Si canceló deberá 

presentar el respectivo paz y salvo.
El avalúo No. 649 de 2021 de fecha 25 de junio de 2021. Aplica impuesto predial por fecha de elaboración. 

Atentamente,


